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Quito, 09 de mayo de 2017 _- 

0 qu Gabriel Enrique del Hierro Montoya Y e q Y 
Ciudad.- 

De mi consideración: 
    

    

Por la preserítee comunico a usted que la Júnta General Universal de 
Accionistas de la co Ría CONSERDE MILJENIUM S.A., celebrada en esta . 

rente Geñeral Me la compañía pe para un período 
estatutario de cugtro años, lbs mismús” qué serán contados desde la fecha de 

Sl ento en el Registro Mercantil. 

    

    

  

Al Gerente General le corresponde ejercer la representación legal de la 
compañía en forma individual. Sus deberes y atribuciones se encuentran 
determinados en los Artículos Décimo y Decimonoveno de los Estatutos 
Sociales de la compañía. 

CONSERDE MILLENIUM S.A, se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito el 22 de febrero POr 
de 2000 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 20 “ Pe 2d 
de marzo de 2000. 

A 

Atentamente, 

  

/ 
En Quito, a los Y días del mes de mayo de 2017, acepto el cargo de Gerente 

General de la compañía CONSERDE MILLENIUM S.A., para el que'Ré sido. 

nombrasios misma fecha y lugar.   



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 27925 

*7356157BKSHDBAx*     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: + | 21431 

. FECHA DE INSCRIPCIÓN: :; - | 15/05/2017 
“NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: - | 6806 
REGISTROS: .:] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSERDE MILLENIUM S,A. 
  
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: DEL HIERRO MONTOYA GABRIEL ENRIQUE 
  

  

        
  

2. DATOS ADICIONALES: 

IDENTIFICACIÓN: 1707216774  -, 
CARGO: GERENTE GENERAL Y 
PERIODO(Años): 4 Y 

| CONST. RMH 626 DEL 20/03/2000 NOT. 32 DEL 22/02/2000.-  DZ ] 
  

  
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

          

FECHA DE EMISIÓN: QU 

CL, 
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onás un ELIZABEÍH CONTRERÍS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
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